
Guayaquil, 14 de abril de 2004. 

INFORME DEL COMISARIO 

A: LOS ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CLONEX S.A. 

En concordancia con las disposiciones del artículo 321 de la ley de Compañía, así como las 
resoluciones afines de la Superintendencia de Compañía, cumplo en presentarles el informe 

por el cargo encomendado por el periodo: desde el 01 Enero 2003 hasta el 31 de diciembre 
2003. 

0 1.- He colaborado lo necesario con los administradores de la compañía. 

2.- La parte administrativa ha dado fiel cumplimiento a las diferentes normas legales, 
estatutarias y reglamentarias relacionadas con las operaciones de la empresa. 

3.- Los libros de actas de la junta general de accionistas, asi como los com 

 


